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MINUTA DE CONTRATO 
 

CONTRATACION DE EMPRESA ESPECIALIZADA PARA LA 
REPOTENCIACIÓN DE LA LINEA DE TRANSMISIÓN LT 66 
KV ACARAY – ALTO PARANÁ, CAMBIO DEL CONDUCTOR 
EN SERVICIO DEL TIPO CONVENCIONAL POR 
CONDUCTORES DEL TIPO HTLS (ALTA TEMPERATURA – 
BAJA FLECHA) CON SUS ERREJES, DE MANERA A 
TRANSMITIR UNA POTENCIA DE 95/100MVA. 

 
ITAIPU, entidad binacional, constituida en los términos del 

Artículo III del Tratado firmado entre la República Federativa del Brasil y la República del 
Paraguay, el 26 de abril de 1973, con sedes en Asunción – Paraguay, en la Calle De la Residenta 
Nº 1075, con número del Registro Único del Contribuyente Nº 80013737-0 y en Brasilia – DF, 
Brasil, en el Centro Empresarial Brasil 21, Sector Hotelero Sur, Cuadra 6, Sala 103 Bloque "A", 
CEP 70316-102, y; con oficina en la Ciudad de Curitiba – Paraná, en la Avenida Comendador 
Araújo Nº 551, inscrita en el Catastro Nacional de Persona Jurídica bajo el nº 00.395.988/0001 
35, en este acto representada por su Director-General Paraguayo y por su Director General 
Brasileño, que al final suscriben;  
 

y en calidad de CONTRATISTA, 
 

resuelven, de común acuerdo, celebrar el presente 
Contrato, establecidas en la forma de las cláusulas y condiciones a seguir: 
 
 
CAPÍTULO I 
DEL OBJETO 
 
CLÁUSULA 1 Constituye objeto del presente Contrato, por el CONTRATISTA, el suministro y 
la prestación  de servicios  para la repotenciación de la linea LT 66kV Acaray – Alto Paraná, 
cambio del conductor en servicio del tipo convencional por conductores del tipo HTLS (alta 
temperatura – baja flecha) con sus herrajes de manera a transmitir una potencia de 95/100,  
de acuerdo a las Especificaciones Técnicas y sus Anexos - Anexo I de este Contrato. 
 
 
CAPÍTULO II 
DOCUMENTOS INTEGRANTES DEL CONTRATO 
 
CLÁUSULA 2 El presente Contrato se rige por las cláusulas y condiciones en  él contenidas y 
por los anexos citados abajo, los que, debidamente rubricados por las partes contratantes, 
constituyen parte integrante de este contrato:  
 
ANEXO I Especificaciones Técnicas; y sus anexos 
ANEXO II Oferta Comercial del Contratista; 
ANEXO III  Directrices de Seguridad y Salud en el Trabajo;  
 
§ 1º Integrará también, como anexo del presente Contrato, luego de la aprobación por la 
ITAIPU, el “Work Statement”. 
 
§ 2º En caso de duda o divergencia entre lo previsto en el Contrato y en sus Anexos o 
documentos correlativos, inclusive los documentos concernientes a la Licitación Pública 
Nacional NE 1134-14 así como cualesquier documento anteriormente, intercambiados entre las 
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partes, relativos al presente Contrato, prevalecerá siempre lo establecido en este Contrato; en 
la secuencia, la Especificación Técnica, el “Work Statement” y los demás Anexos por el orden 
de su nominación. Entre los anexos y los documentos correlativos, prevalecerán las 
disposiciones de los anexos. 
 
 
CAPÍTULO III 
“WORK STATEMENT” 
 
CLÁUSULA 3 El “Work Statement” consiste en la elaboración, por parte del CONTRATISTA, 
de un documento en el cual constará el detalle de los servicios, inclusive el cronograma 
general de la obra, que demuestre el cumplimiento de todos los requisitos, conforme a lo 
exigido en las Especificaciones Técnicas y sus Anexos, Anexo I de este Contrato.  
 
§ 1º Los trabajos de análisis y aprobación del “Work Statement” serán conducidos por la  
Asistencia de la Dirección General Paraguaya - AS.GP, área Gestora de este Contrato, 
conjuntamente con la Superintendencia de Ingeniería de la Dirección Técnica. 
 
§ 2º El plazo para la conclusión y aprobación de la etapa del “Work Statement” es de hasta 
15 (quince) días corridos contados a partir de la fecha establecida en la Orden de Inicio de 
Servicio. 
 
§ 3º Todos los costos realizados por el CONTRATISTA en la elaboración del “Work Statement” 
son de su exclusiva responsabilidad. 
 
§ 4º Podrán ser efectuadas, de común acuerdo entre las partes, revisiones en los 
cronogramas, durante el período de ejecución del presente contrato, toda vez que esto no 
implique alteración de marcos contractuales. 
 
 
CAPÍTULO IV 
ALTERACIÓN CONTRACTUAL  
 
CLÁUSULA 4 Toda alteración contractual, deberá ser realizada mediante Aditivo.  
 
 
CAPÍTULO V 
MARCOS CONTRACTUALES Y PLAZOS 
 
 
CLÁUSULA 5 Los suministros y servicios objeto del presente Contrato deberán respetar los 
marcos contractuales establecidos en esta cláusula. 
 
§ 1º Los marcos contractuales son los siguientes, debiendo ser cumplidos en los plazos abajo 
establecidos, contados a partir de la fecha establecida en la Orden de Inicio de Servicio, a ser 
emitida por ITAIPU: 
 
M1 = Entrega de los conductores HTLS en local a definir en CDE: hasta 150 (ciento cincuenta) 

días corridos a partir de la Orden de Inicio  de los servicios; 
 
M2 = Conclusión de los ensayos finales: hasta 210 (doscientos diez) días corridos a partir de la 

Orden de Inicio  de los servicios; 
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§ 2º Los marcos contractuales serán considerados cumplidos, una vez aprobados por escrito, por 
la ITAIPU. 
 
CLÁUSULA 6 Todos los marcos contractuales mencionados en este Contrato, son considerados 
improrrogables, salvo: 
 
a) que ocurran motivos de fuerza mayor o de caso fortuito. El CONTRATISTA deberá 

demostrar, para efecto de prórroga de los marcos contractuales, las razones del atraso que 
ocurriere por fuerza de los motivos aquí referidos, proponiendo a la ITAIPU la adopción de 
las soluciones que permitan recuperar el atraso. Tales motivos sólo podrán ser invocados 
si, habiendo ocurrido efectivamente, la ITAIPU fuere informada por escrito acerca de ellos, 
en un plazo de 3 (tres) días, a partir del hecho causador. La ITAIPU examinará los alegatos 
del CONTRATISTA y, si concordare con ellos, fijará nuevos plazos, alterándose, 
consecuentemente, los cronogramas afectados por lo ocurrido; 

 
b) el incumplimiento por parte de la ITAIPU de las obligaciones contractuales a su cargo, o 

cualquier acción u omisión de la ITAIPU que, comprobadamente, impliquen en el atraso 
del cumplimiento de los marcos contractuales. 

 
Parágrafo único Verificadas las causas de las hipótesis previstas en los incisos “a” y “b” de esta 
cláusula, los marcos contractuales deberán ser prorrogados por el número de días 
correspondientes a la duración del respectivo atraso. 
 
CLÁUSULA 7 Si durante la realización de los trabajos, fuere verificado que los plazos 
establecidos no están siendo cumplidos por motivos imputables al CONTRATISTA, éste se obliga a 
adecuar su plan de trabajo y a movilizar nuevos medios para eliminar los atrasos y mantener los 
trabajos de acuerdo al cronograma, aunque no hayan sido notificados por la ITAIPU. Las 
providencias necesarias para la recuperación de los plazos, serán ejecutadas sin cargo adicional 
para la ITAIPU. 
 
 
CAPÍTULO VI 
GESTIÓN DEL CONTRATO 
 
CLÁUSULA 8 EL Área Gestora del presente Contrato es la Asistencia de la Dirección General 
Paraguaya - AS.GP, con acompañamiento técnico de la Superintendencia de Ingeniería de la 
Dirección Técnica de la ITAIPU.  
 
§ 1º El Área Gestora de este Contrato deberá: 
 
a) decidir, en nombre de la ITAIPU, todas las cuestiones relacionadas con la ejecución de la 

obra y del suministro; 
 
b) suspender la ejecución del objeto de este Contrato, en cualquier etapa, toda vez que 

considere la medida necesaria; 
 
c) rechazar la ejecución del objeto de éste Contrato, consideradas defectuosas o 

insatisfactorias y exigir  al CONTRATISTA,  a sus expensas, la corrección de éstos, en la 
extensión considerada necesaria; 

 
d) remitir al  CONTRATISTA, por escrito, las comunicaciones que fueren necesarias; 
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e) acordar con el representante del CONTRATISTA, las modificaciones que fueren 
convenientes y/o necesarias, en la secuencia de la ejecución del objeto de este Contrato; 

 
f) al final del Contrato, acordar con el CONTRATISTA el cierre del Contrato, con la 

declaración de conformidad de ambas partes en cuanto al objeto del presente Contrato, y 
la renuncia recíproca de cualquier reclamación posterior. 

 
§ 2º Es también atribución del Gestor realizar la evaluación de las obras ejecutadas por el 
CONTRATISTA, de modo a comprobar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en este 
contrato durante su vigencia.  
 
§ 3º Las atribuciones del Área Gestora del Contrato no eximen de responsabilidad al 
CONTRATISTA, por cualquier eventual error, falla u omisión, excepto si surgieren de 
determinaciones emanadas de la ITAIPU, con las cuales el CONTRATISTA haya expresado por 
escrito su desacuerdo con antecedencia necesaria para no perjudicar la prosecución de los 
servicios, que no podrá pasar de 3 (tres) días hábiles desde la fecha de comunicación. 
 
 
CAPÍTULO VII 
FISCALIZACIÓN DEL CONTRATO 
 
CLÁUSULA 9 La fiscalización es la acción de control, inspección y evaluación de las 
intervenciones y actividades efectuadas por la Contratista, a fin de que se cumplan las 
especificaciones técnicas y se verifique la eficiencia, eficacia y resultados de las 
intervenciones realizadas, así como verificar la correcta utilización de los recursos previstos 
 
§ 1º La fiscalización será realizada por la ANDE, sin que esa fiscalización signifique reducción o 
supresión de las responsabilidades del CONTRATISTA,  por ningún eventual error, falla u omisión, 
excepto si surgieren de determinaciones emanadas de la ITAIPU, con las cuales el CONTRATISTA 
haya expresado por escrito su desacuerdo con  antecedencia necesaria para no perjudicar la 
prosecución de los servicios, que no podrá pasar de 3 (tres) días hábiles desde la fecha de 
comunicación. 
 
§ 2º La ANDE, como organismo fiscalizador será responsable por las siguientes actividades: 
 
a) análisis y aprobación del Workstatement, del Proyecto ejecutivo, de los estudios 

necesarios para la definición de los parámetros de los equipos a ser proveídos y de los 
documentos del proyecto, así como otras que puedan surgir a lo largo del proceso, 
objeto de éste Contrato. 

 
b) inspección en fábrica y ensayos de los equipos y su liberación para embarque. 
 
c) fiscalización de las obras civiles, del montaje electromecánico, y de los ensayos de 

puesta en servicio y de otras actividades que puedan surgir, en el proceso de instalación 
y puesta en servicio del objeto de éste Contrato. 

 
d) asegurar al CONTRATISTA, la plena disponibilidad de los locales en donde serán 

ejecutadas las obras y suministros, objeto de éste Contrato. 
 
e) Certificar el cumplimiento de los eventos de pago y marcos contractuales  
 
 
 



 
Minuta de Contrato - Anexo V  

 

LPN  NE 1134-14   5 

CAPÍTULO VIII 
REPRESENTANTE Y RESPONSABLE TÉCNICO DEL CONTRATISTA 
 
CLÁUSULA 10 El CONTRATISTA indicará, en ocasión de la firma de este Contrato, un 
representante y un responsable técnico (Ingeniero) y sus sustitutos eventuales, para responder, 
ante  la ITAIPU, hasta el total cumplimiento de las obligaciones asumidas. 
 
§ 1º El representante tendrá facultades para recibir e implementar en nombre del 
CONTRATISTA, las instrucciones verbales y las formalizadas por escrito por la ITAIPU. 
 
§ 2º El profesional ingeniero, responsable técnico, deberá contar con el “Registro Profesional 
de Ingenieros” actualizado, emitido por el Consejo Profesional de Ingeniería, del Centro 
Paraguayo de Ingenieros. 
 
§ 3º El representante del CONTRATISTA podrá ser también el responsable técnico. 
 
§ 4º El CONTRATISTA se compromete a sustituir a su representante y/o responsable técnico a 
pedido de la ITAIPU cuando, comprobadamente, éste no atendiere los objetivos de la función, 
para el cumplimiento de este Contrato. 
 
 
CAPÍTULO IX 
OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 
 
CLÁUSULA 11 El CONTRATISTA se obliga a ejecutar el Objeto de este Contrato de acuerdo a  la 
mejor técnica y estado del arte aplicables a los trabajos de esta naturaleza y observando las 
obligaciones fijadas en este instrumento, sus anexos y los documentos correlativos, obligándose 
también a: 
 
a) suministrar a la fiscalización la relación del personal afectado a este Contrato, hasta 5 

(cinco) días hábiles después de la fecha establecida en la Orden de Inicio de los Servicios y 
siempre que exista alteraciones, con el nombre completo del empleado, número de 
documento de identidad, fecha de nacimiento, grupo sanguíneo y función, acompañados de 
copia de la cédula de identidad y de certificado original del antecedente policial, para la 
emisión de las tarjetas de identificación; 

 
b) proveer sin costo alguno a sus empleados designados para los servicios, equipos de 

protección individual y colectiva; 
 
c) responsabilizarse de los actos u omisiones de sus empleados designados para los servicios; 
 
d) comprobar, cuando fuere solicitado por la ITAIPU, el pago a los empleados vinculados a la 

ejecución del objeto de este Contrato, los salarios, horas extras, aguinaldos, preavisos, 
indemnizaciones, y demás costos previstos en este Contrato y en la Ley vigente; 

 
e) retirar o reemplazar inmediatamente al empleado que no esté cumpliendo a cabalidad con 

la prestación de los servicios, objeto de este Contrato, sin ningún costo adicional para la 
ITAIPU; 

 
f) observar el estricto cumplimiento de los Acuerdos, Convenciones o Sentencias Normativas 

relacionadas a las respectivas categorías profesionales de los empleados y empleadores; 
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g) responsabilizarse por el transporte y distribución de su personal en el frente de servicios, 
en vehículos adecuados; 

 
h) comparecer en cualquier momento a juicio, independientemente de cualquier intimación, 

para responder en su condición de empleador y acompañar el proceso, hasta el final, 
responsabilizándose de los gastos directos e indirectos, de eventual sentencia 
condenatoria, en la hipótesis de reclamo laboral del empleado del CONTRATISTA, 
propuesto contra la ITAIPU, aun posterior a la extinción de este Contrato; 

 
i) mantener contactos con la ITAIPU, siempre por escrito, resguardando los acuerdos verbales 

determinados por la urgencia de los servicios, que deberán ser formalizados por escrito, 
dentro de 2(dos) días hábiles; 

 
j) adecuarse a los procedimientos y prácticas de concienciación y de educación ambiental, 

cumpliendo y haciendo cumplir la legislación ambiental aplicable a los servicios a ser 
ejecutados y a los productos utilizados. 

 
§ 1º Los suministros y obras ejecutadas con vicios o defectos, en consecuencia de error, acción 
u omisión voluntaria o involuntaria, negligencia, impericia, imprudencia o empleo de material 
inadecuado o de calidad inferior, serán sustituidos o rehechos, bajo exclusiva e íntegra 
responsabilidad del CONTRATISTA, sin ningún cargo para la ITAIPU. Las situaciones citadas, así 
como cualquier otra que el CONTRATISTA tuvo que haber previsto a partir de la visita técnica 
realizada, no serán causal de alteración de los plazos contractuales. 
 
§ 2º Las fiscalizaciones y las inspecciones realizadas por la ITAIPU, y/o la empresa que ella 
designe, no eximirán al CONTRATISTA de su responsabilidad por la perfecta calidad de los 
suministros y servicios prestados. 
 
§ 3º El CONTRATISTA será responsable del transporte de todos los materiales y equipos, desde y 
hasta el local de realización de los trabajos objeto de éste contrato. 
 
 
CAPÍTULO X 
GARANTIA DE DESEMPEÑO 
 
CLÁUSULA 12 El CONTRATISTA  garantiza el desempeño adecuado de los componentes, 
accesorios y materiales utilizados o manoseados, como también los servicios realizados, por el 
período mínimo de 24 (veinticuatro) meses contados a partir de la fecha de recepción, 
aprobación y aceptación por parte de la Fiscalización.  
 
§ 1º Durante el periodo de garantía, todas los gastos para reparo y/o sustitución de, 
componente, accesorio o material, objeto de este Contrato, incluyendo el transporte, serán de 
responsabilidad del CONTRATISTA. 
 
§ 2º Si luego de haber recibido el aviso formal de la ITAIPU, el CONTRATISTA no toma las 
providencias necesarias para ejecutar el reparo o la sustitución del componente, accesorio o 
material dentro del plazo fijado, la ITAIPU podrá, a su exclusivo criterio, sustituir piezas o 
reparar defectos, conforme el caso, a expensas del CONTRATISTA, sin perjuicio de cualquier 
derecho de la ITAIPU y/o alteración de la responsabilidad del CONTRATISTA en relación a las 
garantías contractuales. 
 
 
CAPÍTULO XI 
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ACEPTACION DE LOS SUMINISTROS Y SERVICIOS 
 
CLÁUSULA 13 La inspección, aceptación y recepción del suministro y servicios, objeto de 
este Contrato, serán efectuados por la fiscalización, la que verificará la conformidad con las 
Especificaciones Técnicas y sus Anexos, Anexo I de este Contrato. 
 
 
CAPÍTULO XII 
PRECIOS 
 
CLÁUSULA 14 El precio, fijo e irreajustable, a ser practicado en esta contratación, es el 
establecido en la Oferta Comercial, Anexo II de éste Contrato.  
 
§ 1º La ITAIPU no aceptará ningún reclamo por eventual error de cálculo ocurrido en la 
formación del precio constante en la Oferta Comercial presentada por el CONTRATISTA. 
 
§ 2º En el precio están incluidos todos los gastos y obligaciones inherentes al objeto 
contratado, no pudiendo ser atribuida a la ITAIPU ningún gasto adicional, a cualquier título. 
 
CLÁUSULA 15 La fecha-base económica correspondiente a este Contrato es DD/MM/AAAA 
(fecha establecida para la entrega de la Oferta Comercial). 
 
 
CAPÍTULO XIII 
MONEDA DE PAGO 
 
CLÁUSULA 16 Los pagos serán efectuados en la moneda dólares de los Estados Unidos de 
América (US$). 
 
 
CAPÍTULO XIV 
FORMA Y CONDICIONES DE PAGO 
 
CLÁUSULA 17 Los pagos de los valores referentes a los servicios y suministro, objeto de este 
contrato, serán efectuados a los 30 (treinta) días corridos contados a partir de la fecha de 
recepción de la solicitud de pago en la Central de Protocolos de la ITAIPU, condicionados a la  
aprobación de cada evento de pago por la ITAIPU, conforme al siguiente esquema: 

 
a) 5% (cinco) por ciento del valor contractual en la entrega  y aprobación del 

wokstatement; 
 

b) 5% (cinco) por ciento del valor contractual en  la instalación y aprobación de faenas; 
 

c) 5% (cinco) por ciento del valor contractual  a la aprobación,  del proyecto ejecutivo; 
 

d) 20% (veinte) por ciento del valor contractual a la entrega de cables OPGW en el local a 
definir, en Ciudad del Este.  

 
e) 35% (treinta y cinco) por ciento del valor contractual a la entrega de conductores HTLS, 

en el local a definir, en Ciudad del Este. 
 

f) 20% (veinte) por ciento del valor contractual a la conclusión del servicio – cambio de 
Conductores y cable de guardia existente, por conductores tipo HTLS y cable de guardia 
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OPGW; 
 

g) 5% (cinco por ciento) del valor contractual en la energización de la LT; y 
 
 

h) 5% (cinco) por ciento del valor contractual, en la conclusión y aprobación de los ensayos 
finales. 

  
§ 1º Cualquier evento de pago solamente ocurrirá a los 30 días (treinta) corridos, 
condicionado al cumplimiento de los términos del  Capitulo XIV – “Garantía Financiera de 
Cumplimiento de las Obligaciones Contractuales”.  
 
§ 2º Posterior a la ejecución de cada evento de pago, el CONTRATISTA deberá remitir a la 
Asistencia Dirección General Paraguaya - AS.GP, vía Central de Protocolo de la ITAIPU, la 
documentación exigida para la liberación del pago, que son las siguientes: 
 
a) correspondencia con la solicitud del pago, indicando la institución bancaria y el número 

de la cuenta corriente/ahorro donde desea recibir los pagos; 
 
b) original de la “Factura Legal”, en dólares de los Estados Unidos de América, relativa a 

la realización del objeto contratado, discriminándose detalladamente los valores 
cobrados, debiendo consignar en la columna de gravadas el IVA correspondiente, 
identificación del instrumento contractual y demás informaciones pertinentes. 

 
CLÁUSULA 18 El plazo de pago que se refiere este ítem estará condicionado a los trámites 
exigidos por los órganos competentes para su liberación. Ningún valor adicional podrá ser 
imputado a la ITAIPU si, en consecuencia de estos trámites, los plazos previstos sean 
extrapolados. 
 
CLÁUSULA 19 Los documentos de cobro deberán ser originarios del país del CONTRATISTA, 
observando los valores definidos en la Oferta Comercial, Anexo II de este contrato 
 
CLÁUSULA 20 El CONTRATISTA deberá mantener, durante la ejecución del Contrato, todas 
las condiciones de habilitación, exigidas en la licitación, compatibles con las obligaciones por 
él asumidas. 
CLÁUSULA 21 Todos los tributos y gastos concernientes a seguridad social, relativos a este 
Contrato  y derivados de la legislación paraguaya, quedarán a cargo exclusivo del 
CONTRATISTA ante las autoridades competentes. 
 
CLÁUSULA 22 En caso de que el CONTRATISTA no presente la documentación completa 
exigida para la liberación del pago en el plazo establecido, el respectivo pago solamente 
ocurrirá a los 30 (treinta) días corridos, contados a partir de la fecha de la presentación 
formal, a la ITAIPU por el CONTRATISTA, del respectivo documento faltante. 
 
CLÁUSULA 23 En caso de multa, el CONTRATISTA será notificado y tendrá un plazo de hasta 5 
(cinco) días hábiles, contados a partir de la fecha de la efectiva comunicación, por escrito, 
expedida por la ITAIPU, para presentar su defensa. Transcurrido este plazo, y no presentada la 
defensa, la ITAIPU considerará como aceptada por el CONTRATISTA la multa a ser aplicada. 
 
CLÁUSULA 24 En caso de glosa, el CONTRATISTA será notificado y tendrá un plazo de hasta 
30 (treinta  días hábiles, contados a partir de la fecha de la efectiva comunicación, por 
escrito, expedida por la ITAIPU, para presentar su defensa. Transcurrido este plazo y no 
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presentada la defensa, la ITAIPU considerará como aceptada por el CONTRATISTA la glosa a ser 
aplicada. 
 
§ 1º La justificativa presentada por el CONTRATISTA será analizada por la ITAIPU en el plazo 
de hasta 5 (cinco) días hábiles. 
 
§ 2º Posterior la justificativa presentada por el CONTRATISTA, el plazo de pago será de 
hasta 15 (quince) días corridos, contados a partir de la respectiva aceptación por la ITAIPU. 
 
CLÁUSULA 25 La ITAIPU podrá, deducir del pago adeudado al CONTRATISTA, valores 
solicitados sin el debido respaldo contractual o resultantes de penalidades o cualquier otro 
débito del CONTRATISTA derivados de los compromisos asumidos en este Contrato. 
 
CLÁUSULA 26 La ITAIPU efectuará el pago al CONTRATISTA mediante crédito en la cuenta 
corriente/ahorro indicada por el mismo. Una vez confirmado el depósito en su cuenta 
corriente/ahorro, el CONTRATISTA está obligado a emitir el recibo para cancelar la factura y 
remitirla a la ITAIPU en un plazo no mayor de 7 (siete) días hábiles, contados a partir de la 
fecha del correspondiente crédito en la cuenta corriente/ahorro, bajo pena de suspensión de 
los siguientes pagos o aplicación de sanciones administrativas establecidas en las normas 
internas de la ITAIPU. Cuando la factura o Boleta de Venta fuese indicado como contado, la 
boleta de depósito certificado por el banco será suficiente para la demostración de la 
cancelación de la deuda 
 
CLÁUSULA 27 La ITAIPU no efectuará pago de valores que hayan sido colocados en cobro o 
descuentos en bancos, y no se responsabilizará por el pago de valores contractuales negociados 
por el CONTRATISTA ante la red Bancaria (descuentos y cobros de pagarés). 
 
CLÁUSULA 28 Todos los valores que el CONTRATISTA tenga derecho, deberán ser solicitados 
hasta la última facturación. Transcurrido este plazo sin que haya habido cobros, serán 
considerados, para todos los efectos, como habiendo el CONTRATISTA renunciado de forma 
irretractable e incondicional a los valores que le sean por acaso adeudados. 
 
 
CAPÍTULO XV 
GARANTÍA FINANCIERA DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CONTRACTUALES  
 
CLÁUSULA 29 El CONTRATISTA presentará, hasta la fecha definida en la Orden de Inicio de 
Suministro (OIS), Garantía Financiera de Cumplimiento de las Obligaciones Contractuales, 
correspondiente al 10% (diez por ciento) del valor básico contractual. 
 
CLÁUSULA 30 La vigencia de la garantía presentada tendrá inicio en la fecha definida en la 
Orden de Inicio de Suministro (OISU) y con validez hasta la conclusión de los ensayos de 
confiabilidad. 
 
CLÁUSULA 31 En el período que antecede a la fecha contractual para presentación de la 
garantía financiera, los pagos solamente serán efectuados mediante la presentación de la carta 
de fianza bancaria o póliza de seguro garantía, ambos de valor correspondiente al de los 
respectivos pagos. 
 
CLÁUSULA 32 El CONTRATISTA deberá providenciar y entregar a la ITAIPU endoso o aditivo a 
la garantía, toda vez que el valor de este documento contractual sufra modificaciones o sus 
valores sean reajustados, sobre pena del bloqueo de los pagos adeudados. 
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CLÁUSULA 33 Las cuotas de pago vencidos y no pagados por el incumplimiento de esta 
obligación, no justificarán ninguna extensión de plazo, reajuste o revisión de precios, como 
cualquier alteración en las disposiciones contractuales ya acordadas. 
 
CLÁUSULA 34 Los pagos con fechas de vencimiento a partir de la fecha establecida para la 
presentación de la garantía no serán liberados sin que la misma esté en plena vigencia. 
 
CLÁUSULA 35 El CONTRATISTA deberá optar por una de las siguientes modalidades de 
garantía: 
 

a) Seguro Garantía. 
b) Fianza Bancaria. 
c) Caución en dinero. 

 
CLÁUSULA 36 Siendo la garantía presentada por medio de carta de fianza bancaria, esta 
deberá ser presentada con expresa renuncia al beneficio de Excusión. 
 
CLÁUSULA 37 En caso que el CONTRATISTA opte por la presentación de la garantía financiera 
por medio de caución en dinero, deberá entrar en contacto con el gestor del Contrato  a fin de 
recibir las instrucciones pertinentes. 
 
CLÁUSULA 38 En cuanto a la devolución de la garantía por medio de caución en dinero el 
valor será actualizado a la misma tasa de rendimiento obtenida por la ITAIPU, de la aplicación 
de sus recursos en el mercado financiero paraguayo. 
 
CLÁUSULA 39 El seguro garantía o la carta de fianza bancaria, deberán ser contratadas en 
términos y condiciones vigentes, aceptados por el Banco Central del Paraguay. 
 
CLÁUSULA 40 En caso que la garantía sea contratada en un banco o una aseguradora con 
sede en un país que no sea en Brasil o en Paraguay, esta deberá ser confirmada en el Brasil o 
en el Paraguay, por medio de operación de “Front Operation”.. 
 
CLÁUSULA 41 La devolución de la garantía se aplicará después del total cumplimiento de las 
obligaciones  contractuales, para lo cual, el CONTRATISTA deberá remitir al gestor del 
Contrato,  vía Central de Protocolo de la ITAIPU, la correspondencia solicitando la devolución 
de la Garantía Financiera presentada. 
 
CLÁUSULA 42 La garantía financiera deberá ser validada por la ITAIPU. 
 
CLÁUSULA 43 El gasto correspondiente a esta garantía correrá por cuenta del CONTRATISTA. 
 
 
CAPÍTULO XVI 
PENALIDADES 
 
CLÁUSULA 44 En notificación escrita y sin perjuicio de la facultad de resolver el documento 
contractual, garantizándose el derecho a la amplia defensa, la ITAIPU podrá, aplicar al 
CONTRATISTA, penalidades moratorias y compensatorias, conforme a lo siguiente: 
 
a) Multa moratoria de 0,333% (trescientos treinta y tres milésimas por ciento), por día de 

atraso o por infracción, calculada sobre el valor de este Contrato, por incumplimiento: 
 

- de los plazos contractuales, o aquellos acordados o establecidos por el 
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Gestor en este Contrato; 
- de solicitudes específicas y originadas por el Gestor de este Contrato; 
- de las Directrices de Seguridad y Salud en el Trabajo; 
- de las obligaciones laborales, previsionales y tributarias; 
- de cualquier otra obligación legal o contractual 

 
b) Multa compensatoria del 5% (cinco por ciento) calculada sobre el valor de este Contrato 

en el caso de resolución contractual. 
 
CLÁUSULA 45 El monto correspondiente a la suma de los valores básicos de las multas 
moratorias, será limitado al 10% (diez por ciento) calculado sobre el valor de este Contrato. En 
caso de que esto ocurra, la ITAIPU podrá resolver la contratación. 
 
CLÁUSULA 46 A cada obligación contractual incumplida será aplicada la penalidad 
correspondiente, que es independiente y acumulativa. 
 
CLÁUSULA 47 La penalidad no será aplicada en caso de que el hecho generador haya sido 
motivado por fuerza mayor o caso fortuito. 
 
CLÁUSULA 48 Ocurriendo penalidad, la ITAIPU notificará al CONTRATISTA el incumplimiento 
de su obligación contractual, iniciándose un proceso administrativo, garantizándose el derecho 
a la amplia defensa en el plazo de hasta 5 (cinco) días hábiles contados a partir de la fecha de 
la efectiva comunicación, por escrito, expedida por la ITAIPU. 
 
CLÁUSULA 49 Transcurrido el plazo sin que haya sido presentada la defensa, o si es 
presentada y juzgada improcedente, la penalidad será calculada por la ITAIPU. Si es juzgada 
procedente la defensa, la penalidad queda automáticamente sin efecto. 
 
CLÁUSULA 50 Las penalidades establecidas en este ítem no excluyen cualquier otra prevista 
en la ley ni la responsabilidad del CONTRATISTA, por pérdidas y daños que causare a la ITAIPU, 
en consecuencia del incumplimiento de cualquier condición o ítem de este documento 
contractual. 
 
CLÁUSULA 51 Ninguna penalidad será aplicada por la ITAIPU sin que el CONTRATISTA   haya 
ejercido su derecho a la defensa. 
 
CLÁUSULA 52 Para efecto de aplicación de multa se considera: 
 
a) Día de atraso: se cuenta desde el día del inicio del incumplimiento y se deja de contar el 

día en que la obligación fue cumplida. 
 
 
CAPÍTULO XVII 
RESPONSABILIDAD POR DAÑOS Y PERJUICIOS 
 
CLÁUSULA 53 El CONTRATISTA es responsable por los daños y/o perjuicios causados a la 
ITAIPU o a terceros, resultantes de culpa o dolo, no eximiéndose de esa responsabilidad, 
aunque la ejecución de este Contrato, sea fiscalizada por la ITAIPU. 
 
§ 1º La ITAIPU se reserva el derecho de deducir de los valores adeudados al CONTRATISTA el 
monto necesario para el resarcimiento de daños y/o perjuicios o resultante de cualquier otro 
débito proveniente de este Contrato, toda vez que éstos hayan sido comunicados al 
CONTRATISTA con una antelación de 10 (diez) días corridos. 



 
Minuta de Contrato - Anexo V  

 

LPN  NE 1134-14   12 

 
§ 2º El CONTRATISTA será el único responsable de la custodia y seguridad física y patrimonial 
de los bienes, instalaciones y obras previstas en este Contrato. 
 
 
CAPÍTULO XVIII 
SUBCONTRATACIÓN CESIÓN, TRANSFERENCIA Y DACIÓN EN GARANTÍA  
 
CLÁUSULA 54 El presente Contrato no podrá ser subcontratado, cedido, transferido o dado 
en garantía. 
 
 
CAPÍTULO XIX 
RESOLUCIÓN POR PARTE DE LA ITAIPU 
 
CLÁUSULA 55 El presente Contrato podrá ser resuelto de pleno derecho por la ITAIPU, 
mediante simple aviso, con antecedencia de 30(treinta) días corridos, y además en las 
hipótesis de que el CONTRATISTA: 
 
a) no cumpla alguna Cláusula o condición del presente Contrato y sus anexos, así como las 

instrucciones escritas emitidas por la ITAIPU; 
 
b) paralice la ejecución del objeto del presente contrato, sin motivo justificado y sin previa 

comunicación a la ITAIPU; 
 
c) no cumpla sus obligaciones en cuanto al pago de salarios, de tributos, obligaciones 

laborales y de seguridad social; 
 
d) incurra en multas cuyo monto fuere igual o superior al 10%(diez por ciento) del valor de 

este Contrato; 
 
e) subcontrate, ceda, transfiera, dé en garantía o se asocie con terceros para la ejecución 

de este Contrato; 
 
f) entre en proceso de declaración de quiebra o de insolvencia civil y conforme el caso, a 

criterio de la ITAIPU, de Convocatoria de Acreedores; 
 
g) extinga la sociedad; 
 
h) promueva alteración social, fusión, separación, incorporación o modifique sus finalidades 

o la estructura de la empresa, de forma tal que perjudique la ejecución de este 
Contrato. 

 
§ 1º La resolución de que trata esta Cláusula, implicará en las siguientes consecuencias: 
 
a) asumir inmediatamente el objeto de este Contrato, en las condiciones en que se 

encuentre, por parte de la ITAIPU, la que podrá, a su criterio, directa o indirectamente, 
dar continuidad a la obra; 

 
b) ejecución de la Garantía Financiera de Cumplimiento del Contrato, de los valores de las 

multas y de las indemnizaciones debidas; 
 
c) deducción de los valores adeudados el CONTRATISTA, hasta el límite de los perjuicios 
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causados a la ITAIPU o a terceros; 
 
d) suspensión del CONTRATISTA, de participar en licitaciones y contratación con la ITAIPU, 

por un plazo de hasta 24 (veinticuatro) meses. 
 
§ 2º La ITAIPU está facultada, en caso de convocatoria de acreedores del CONTRATISTA, 
mantener este Contrato, pudiendo asumir, mediante negociación, el control de determinadas 
actividades de servicios esenciales. 
 
§ 3º Si ITAIPU diere causa a la resolución, pagará al CONTRATISTA la factura aprobada, 
relativa a los servicios ejecutados hasta la fecha de la resolución, deduciendo las eventuales 
multas y/o débitos del CONTRATISTA. 
 
 
CAPÍTULO XX 
RESOLUCIÓN POR PARTE DEL CONTRATISTA 
 
CLÁUSULA 56 El presente Contrato podrá ser resuelto de pleno derecho por el CONTRATISTA 
si la ITAIPU, por su exclusiva responsabilidad, paraliza totalmente la ejecución del objeto del 
presente contrato, por un plazo superior a 60 (sesenta) días corridos, salvo en caso de 
calamidad pública, grave perturbación de orden interna o guerra. 
 
§ 1º En este caso, la ITAIPU pagará al CONTRATISTA la factura relativa a los servicios 
ejecutados hasta la fecha de la resolución, deduciendo eventuales multas y/o débitos del 
CONTRATISTA. 
 
§ 2º Si el CONTRATISTA diera motivo de resolución contractual incurrirá en multa conforme 
establecido en el Capítulo XV  PENALIDADES. 
 
 
CAPÍTULO XXI 
RESCISIÓN POR MOTIVO DE FUERZA MAYOR 
 
CLÁUSULA 57 Si, por motivo de fuerza mayor, ocurriere la paralización del servicio por más 
de 30 (treinta) días corridos, cualquiera de las partes podrá rescindir este Contrato, 
notificando a la otra con antelación de 15 (quince) días corridos. 
 
Parágrafo único En este caso la ITAIPU hará únicamente el pago al CONTRATISTA de los 
servicios ejecutados y no pagados hasta la fecha de la paralización, deduciendo los débitos y 
las eventuales multas del CONTRATISTA. 
 
 
CAPÍTULO XXII 
IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES 
 
CLÁUSULA 58 Correrán por cuenta exclusiva del CONTRATISTA todos y cualesquier  impuestos, 
tasas y contribuciones vigentes en el Paraguay, en la fecha de presentación de la oferta que, en 
razón de esta contratación, incidan sobre la misma, hayan sido o no considerados en la 
formación de los precios de la oferta. 
 
§ 1º El suministro y los servicios  objeto de este Contrato, en razón de su aplicación en 
beneficio de la ANDE (Administración Nacional de Electricidad), entidad autárquica del 
Paraguay creada por la Ley 966/64, no están afectados por los beneficios de la exoneración 
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tributaria que la ITAIPU goza y que es consecuencia del Tratado celebrado entre la República 
del Paraguay y la República Federativa del Brasil del 26/4/73. Por tanto, es de entera 
responsabilidad del CONTRATISTA todos los tributos que incidan en el objeto del contrato. 
 
§ 2º Cualquier obligación tributaria creada o alterada en su parte alícuota o extinguida, 
después de la presentación de la oferta, que por su naturaleza incida comprobadamente sobre 
los precios contratados, será considerado en la revisión de éstos, en más o en menos. 
 
 
CAPÍTULO XXIII 
COMUNICACIÓN ENTRE LAS PARTES 
 
CLÁUSULA 59 Todas las comunicaciones intercambiadas entre ITAIPU y el CONTRATISTA, 
relacionadas a la ejecución del presente Contrato, deberán hacerse por escrito y protocolizadas 
en el acto de recepción. Cuando fueren dirigidas a la ITAIPU, deberán ser remitidas a: 
 
ITAIPU 
Central de Protocolos  
Calle de la Residenta N° 1075 – Planta Baja 
Asunción – Paraguay 
 
o 
 
ITAIPU 
Central de Protocolos  
Centro Administrativo - Ruta Internacional km 3,5. 
Av. Monseñor Rodríguez, 150 
Ciudad del Este, Alto Paraná, Paraguay 
 
A/A Asistencia Dirección General Paraguaya - AS.GP 

Calle De la Residenta Nº 1075   
Asunción – Paraguay 

 
y cuando estén dirigidas al CONTRATISTA, a: 

 
-------------------------------------------------- 
-------------------------------------------------- 
 
 
CAPÍTULO XXIV 
NOVACIÓN 
 
CLÁUSULA 60 La falta de ejercicio, por la ITAIPU, de cualquier facultad o derecho, previsto 
en este Contrato o en Ley, no constituirá novación ni renuncia, permaneciendo inalteradas y 
válidas las Cláusulas y condiciones de este Contrato. 
 
 
CAPÍTULO XXV 
PUBLICIDAD 
 
CLÁUSULA 61 Todas las informaciones relativas a cualesquier aspectos del presente Contrato, 
sólo podrán ser llevadas a conocimiento de terceros por el CONTRATISTA, inclusive por medio 
de publicidad, después de la expresa autorización, por escrito, de la ITAIPU. 
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CAPÍTULO XXVI 
VALOR DEL CONTRATO 
 
CLÁUSULA 62 Para todos los efectos legales, el valor del presente Contrato es  dólares de los 
Estados Unidos de América  (USS), ______ (...Valor por extenso....................................). 
 
 
CAPÍTULO XXVII 
VIGENCIA Y PLAZO DE EJECUCIÓN DE LOS SERVICIOS 
 
CLÁUSULA 63 El presente Contrato tendrá vigencia a partir de la fecha de su firma por las 
partes, hasta el total cumplimiento de las obligaciones aquí establecidas. 
 
Parágrafo único El plazo para la conclusión del objeto de este Contrato es de 210 
(doscientos diez) días corridos, contados a partir de la fecha establecida en la Orden de Inicio 
de Servicios, emitida por la Dirección General, después de la firma de este Contrato. 
 
 
CAPÍTULO XXVIII 
JURISDICCION 
 
CLÁUSULA 64 Para dirimir eventuales conflictos originados en el presente Contrato, queda 
electa la Circunscripción Judicial de la ciudad de Asunción, en el Paraguay, renunciando las 
partes a cualesquiera otras, por más privilegiadas que sean.  
 
Y por estar de pleno acuerdo, las partes suscriben el presente Contrato, en 2 (dos) ejemplares, 
de igual tenor y validez. 

Asunción, 
(Firma) 

 


